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Al Señor 

Intendente Municipal 

Dre PABLO O. PINTO 

SsU DESPACHO,- 

Tengo el agrado de dirigirme 

a Ud., a fin de comunicarle que este Concejo Deliberante en su Sesión 

Ordinaria Ne 3, celebrada el día 19 del corriente mes y año, ha san- 

cionado la siguiente: 

ORDENANZA %27 

ARTICULO 19.- Acéptase la donación de la suma de AUSTRALES CINCO MIL 

(A 5.000), efectuada por el Banco Cooperativo de La Pla- 

ta Limitado, con destino a la campaña de solidaridad con las personas 

afectadas por la inundación en este Partido de La Plata. 

ARTICULO 20,+ Intervenga Contaduría General, Departamento de Ingresose 

ARTICULO 32.- Envíese nota de agradecimiento a la entidad donante, 

a a a ——- acompañando un ejemplar de la presente,. 

ARTICULO 40.- Desglósese el Expediente N2 58650 y remítase al Departa= 

me———Í—————— MENtOo Ejecutivos 

ARTICULO 52,= De forma. 

_ , MIGUEL ANGEL D'ELIA 
N PRESIDENTE 
ON - CONC, DELIBERANTE DE LA Pl ay» 
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LA PLATA, 26 de mayo de 1988.- 

Camplase, regístrese, comuníquese, dése al Boletín Municipal 

y archívese. --------======== =ec eo0 0eoe ooo ooo 

LA PLATA, 26 de mayo de 1988.- | 

Registrada en el día de la fecha bajo el número SEIS MIL NO- 

VECIENTOS EINCO (6205).-= === 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
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